
MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

'AN 'EBA'TIAN

Ban *I¿¿
Benarsfaín

oesróu zoz3 - zoz¿

San Sebast¡án, 19 de jun¡o 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAO OISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vt§To:

El lnforme N' 089-2023-l\ilDSS/GI/SGEO/DCB de fecha 05.05.2023, em¡tido por el ln9. David Cusi Bravo -
Residente de la Obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN EL CORREDOR SAN
MIGUEL ENTRE LAS APV SAt YADORES, ATATIUALPA, REPUBLICA FRANCIA, VILLA PROGRESO,
NUEVO MUNDO Y N/COLAS OEL SECTOR DE ALTO QOSQO, O/SIR/TO DE SA/V SEEASflA/V -
PROVINCIA CUSCO - DEPARTAMENTO CUSCO'; lnforme N' 016-2023-OSO-MDSSi LAVCH: lnforme N"
160-2023-MDSS-GM-OSO/RAVL; lnforme N" 1469-2023-Gl-MDSS-DCA-YOH/EL; Opinión Legal N' 334-
2023-GAL-MDSS/C de fecha 13 de lunio de 2023 del Gerente de Asuntos Legales: y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el Articulo 194' de la Const¡tuc¡ón Polit¡ca del Perú, modifcada
por Leyes de Reforma Constitucional N"27680, N"28607 y N'30305 y el Articulo ll del Título Preliminar de la
ey N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades. establece que los gob¡ernos locales gozan de autonom¡a

lit¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a. La autonomia que la Constitución
olít¡ca del Perú establece para las municipalidades rad¡ca en Ia facultad de ejercer actos de gobierno,
min¡strat¡vos y de administración. con sujeción al ordenamiento juridico,

Que, med¡ante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldia N' 19-2023-A-MDSS de
fecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Municipal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las atr¡buciones,
facultades y obligaciones en materia de proyectos de ¡nversión públ¡ca por admin¡stración d¡recta y activ¡dades
de mantenim¡ento, de "Aprobar las ampliac¡ones de plazo y presupuesto",

Que, mediante Resolución de Alcaldia N' 409-2018-A-MDSS-SG de fecha 22.06.2020, se aprueba el
ren te Técnico del proyecto "MEJORAMTENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN EL

CORREDOR SAN MIGUEL ENIRE LAS APV SALVADORES, ATAHUALPA, REPUBLICA FRANCIA, VILLA
PROGRESO, NUEVO MUNDO Y N/COLAS D€L SECTOR DE ALTO QOSQO, O/STR/TO DE SAN
SEBASíAN - PROVINCIA CUSCO - DEPARTAMENTO cusco'i con un presupuesto de S/ 2,159,534.85
soles:

Que, mediante lnforme N' 089-2023-MDSS/GI/SGEO/DCB de fecha 05.05.2023, el lng. David Cusi Bravo, en su
calidad de Residente de Ia Obra "MEJORAMIEN O DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN EL

ORREDOR SAN MIGUEL EA/TRE tAS APV SALVADORES, ATAHUALPA, REPUBLICA FRANCIA, VILLA
GRESO, NUEYO MUNDO Y NICOLAS DEL SECTOR DE AITO QOSQO, D/SIR/TO DE SAN SEEAS AN

,
l' FROVINCIA CUSCO - DEPARTAMENTO CUSCO'. solic¡ta ampliación de plazo N' 01, en atención al articulo

, tg7' del TUO de la Ley N'30225, Ley de Contratac¡ones del Estado y la o¡rectiva N" 01-2016-SGEO-GI-MDSS;

Que, al respecto mediante lnforme N" 016-2023-OSO-MDSS/LAVCH de fecha 02 de junio de 2023, el lng" Lu¡s
Adolfo V¡torino Chávez, Inspector de la obra "MEJORAMTENTQ DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN
EL CORREDOR SAN MIGUEL ENTRE LAS APY SA LVADORES, AÍAHUALPA, REPUBLICA FRANCIA, VILLA
PROGRESO, NI..IEVO MUNDO Y NICOLp.S DEL SECTOR DE ALTO QOSQO, D/STR/TO DE SAN SEAASI/AN

- PROVINCIA CUSCO - DEPARÍAMENTO CUSCO-, emite informe técnico favorable respecto de la solicitud
de ampl¡ación de plazo N" 01 por 193 dias calendarios para la conclus¡ón adecuada de las metas planteadas en
el expedrente tecnrco.

Que, asim¡smo mediante lnforme N' 160-2023-MDSS-GM-OSO/RAVL de fecha 05 de jun¡o de 2023, el lng"
Rubén Valenza León - lnspector de la obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIQ DE MOVILIDAD URBANA EN
EL CORREDOR SAN MIGUEL ENTRE LAS APY SALYADORES, ATAHUALPA, REPUBLICA FRANCIA, VILLA
PROGRESO, NI)EVO MUNDO Y NICOLAS DEL SECTOR DE ALTO QOSQO, D/SIR/TO DE SAN SEAAS AN

- PROVINCIA CUSCO - DEPARTAMENTO CUSCO', concluye señalando que está de acuerdo a la

conformidad del lnforme N" 016-2023-OSO-MDSS/LAVCH de fecha 02 de iunio de 2023, emitido por el
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lnspector de Obra y OTORGA LA CONFORMIDAO del Exped¡ente de Ampliac¡ón de Plazo N' 0'l por 193 dias
calendarios, s¡endo la nueva fecha de culm¡nación el dia 16 de dic¡embre de 2023, con un plazo total de
ejecución mod¡f¡cado de 433 días calendaíos,

Que, mediante lnforme N' 1469-2023-Gl-MOSS-DCA-YOH/EL de fecha 31 de mayo de 2023, el lng" Darw¡n
Cayo Acurio, Gerente de lnfraestructura, emite informe técnico favorable respecto de la sol¡c¡tud de ampliación
de plazo N" 01 y OPINA por ¡a procedencia de la APROBACION MEDIANTE ACTO RESOTUTIVO DE LA
AMPLIACION DE PLAZO N' 01 det pfoyecto "MEJORAMTENTO DEL SERy/C/O DE MOV|L|DAD URBANA EN
EL CORREDOR SAN MIGUEL ENTRE LAS APY SALVADORES, ATAHUALPA, REPUBLICA FRANCIA, VILLA
PROGRESO, NUEVQ MUNDO Y NICOLAS DEL SECTQR DE ALTQ QOSQO, D/SIR/TO DE SAN SEAASI/AN
- PROVINCIA CUSCO - DEPARTAMENTO CUSCO de acuerdo al siguiente detalle.

AMPLIACION DE PLAZO N' 01
FECHA DE INICIO A. PLAZO N' O1

FECHA FIN DE A, PLAZO N' O1

TOTAL OE EJECUCION DE OBRA

193 Días Calendar¡os
07 t06t2023
't6t12t2023
433 Dias Calendarios

po r administración directa (negrita y subrayado agregado),

Que, el numeral 17.7 del Artículo 17'del Decreto Supremo N'284-2018-EF que aprueba el Reglamento del
Oecreto Leg¡slat¡vo N'1252, Decreto Legislativo que crea el S¡stema Nacional de Programación Mult¡anual y
Gestión de lnvers¡ones, señala que "Luego de la aprobac¡ón del exped¡ente técnico o documento equ¡valente,
conforme a la normat¡va de la mater¡a, se in¡c¡a la epcuc¡ón Í¡s¡ca de las inversiones", numeral 17.8 'Las
modif¡caciones gue se presenlen durante la ejecución fisica del provecto de inversión deben mantener
la concepción técnica, económica y dimensionamiento. Estas mod¡f¡caciones son reqístradas Dor la UEI
antes de ser eiecutadas. ad¡untando el respect¡vo sustento" (negr¡ta y subrayado agregado);

ue, conforme a la Direct¡va N" 001-20'19-EF/53.01, Drrect¡va General del S¡stema Nac¡onal de Programación
ultianual y Gestión de lnversiones, con referencia a la fase de ejecución de inversiones, en el Artículo 33" en

us numerales siguientes señala: "33.I La ejecuc¡ón f¡s¡ca de las ¡nvers¡ones se ¡nic¡a luego de la aprobac¡ón
del exped¡ente técn¡co o documento equ¡valente según corresponda, slendo resporsab¡lidad de la UEI
efectuar los reg,stros que correspondan en el Banco de lnvers¡ones. 33.2 Las moclit¡caciones durante la
ejecuc¡ón f¡sica de las invers¡ones deben ser regisüadas por la UEI antes de su e¡ecución, mediante el
Formato N" 08-A: Reglstros en /a lase de Ejecuc¡ón para proyectos de ¡nvers¡ón y Formato N" 08-C: Registros
en la fase de Ejecuc¡ón para IOARR, según conesponda, y s¡empre que se mantenga la concepc¡ón técn¡ca y
d¡mens¡onam¡ento, en el caso de proyectos de ¡nvers¡ón.

QUE,IA "DIRECTIVA N" O1-2016-SGEO.G/-MDSS DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE
/NYERS/ON PUBLICA BAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE SA/V SEBASíÁN". aprobada mediante Decreto de Alca¡dia N' 002-2016-A-MDSS-SG de
fecha 01 de julio de 2016. en su numeral 9.15 regula las modificaciones al exped¡ente señalando: "9.15.,
ModiÍ¡cac¡ones Presupues¿ales. Toda Mod¡f¡cac¡ón del Presupuesto de Obra por lncrementos o Deduct¡vos de
Metas y/o Metrados que resulten ¡nd¡spensables para alcanzar el objet¡vo contemplado en el Exped¡ente
Técnico Aprobado debe ser aprobado med¡ante Resoluc¡ón por el T¡tular de la Ent¡dad o el funcionario
des¡gnado por delegac¡ón de func¡ones previa suster¡ac¡ón técn¡ca de la Un¡dad Ejecutora con aprobación del
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Que, la Resolución de Contralor¡a N' 195-88-CG sobre Ejecución de Obras Públicas por Administración
Directa, en su Art¡culo 1'numeral 1) prevé que 'Las Entidades que programen la Ejecución de Obras bajo
esta modal¡dad deben confar con la asignac¡ón presupuestal, el personal técn¡co - administrat¡vo y los
equipos necesarios 1..)'1 En el numeral 5) prevé que "En la etapa de Construcción, la Entidad dispondrá
de un "Cuaderno de Obra" deb¡damente foliado y legalizado en el que se anotará la techa de inicio y
término de los trabajos, las modif¡caciones autorizadas los avances mensuales, los controles d¡ar¡os de
¡ngreso y sal¡da de materiales y personal, las horas de trabajo de los equ¡pos, así como los problemas que
v¡ene afectando el cumpl¡m¡ento de los cronogramas eslao/ecdos y /as conslanclas de la supeN¡s¡ón de la
obra". As¡mismo, prevé en el numeral 8 que "El lngen¡ero Res¡dente y/o lnspector presentara mensualmenle
ut informe detallado al n¡vel correspond¡enle sobre el avance f¡s¡co valoizado de la obra, prec¡sando los
aspectos l¡mlantes y las recotnendac¡ones para superaños, deb¡endo la ent¡dad d¡sponer las med¡das
respecfivas", precisando que no hay una norma especifica que regule las ampl¡aciones de plazo en las obras
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lnspector y conform¡dad de la Gerencia de Proyectos, Ofic¡na cle SupeN¡s¡ón y la Sub Gerencia de Ejecución
de Obras. El monto de las modif¡caciones no debe exceder el % vigenle de sens¡bil¡dad del SN/P. Los
incrementos presupuesla/es de obn solo proceden en /os casos s0u,enfes. - Por Mod¡f¡cac¡ones al
Exped¡ente Técnico - Por situaciones ¡mprev¡s¡bles gereradas posleriomente a la Autoizac¡ón del ¡n¡cio de la
Obra Públ¡ca":

Que, respecto del trámite que debe seguir la modificac¡ón presupuestal, el m¡smo numeral 9.15.1 establece
que se debe seguir las sigu¡entes cons¡deraciones: "- El res¡dente debe proporcionar toda la ¡nformac¡ón que
perm¡ta una evaluac¡ón técn¡co-legal y presupuestal y asimismo que pos¡b¡l¡te la conform¡dad por el lnspector
o el Supevbor según conesponda y posteiormente aprobación por la Mun¡c¡palidad. El res¡dente de obra
debe t¡p¡f¡car la causal sustentadora. - El res¡dente de obra debe sustentar técn¡camente la neces¡dad de
ejecuc¡ón de las mod¡ficac¡ones y la v¡abil¡dad de las soluc¡ones fécnlbas adoptadas, cuando se plantee
modif¡caciones sustanclales se deóe solic¡tar op¡nión del proyect¡sta'',

Que, asimismo el numeral 9.1 5.3 de ¡a Directiva en su l¡teral a. señala que las amDl¡ac¡ones de olazo son
aquellas que modiflcarán Ia fecha de term¡no programada y podrán fundamentarse en las causales sigu¡entes:
"- Por atrasos o paral¡zac¡ones ajenos a la voluntad del res¡dente. - Alrasos en el cumpl¡miento de las
prestac¡ones por causas atibuibles a la Ent¡dad. - Por caso fotiu¡to o tueza mayor deb¡damente
comprobados. Asim¡smo, el l¡teral b. se seña/a que la ampl¡ac¡ón de plazo solo procedente cuando la causal
modif¡que la ruta cr¡t¡ca del cro¡rograma de ejecuc¡ón y represente demora en su culm¡nac¡ón y se reconocerá
la pronoga necesaia obten¡da a padir de la nueva ruta critica'',

Que, en cuanto al procedimiento para solicitar la ampl¡ación de plazo, el literal d. del numeral 9. f 5.3 regula
que el procedimiento para solicitar la ampliación de plazo es et s¡guiente: "- El res¡dente deberá anotar en el
cuademo de obra las c¡rcunstanc¡as que a su criteÍio ameiten ampl¡ación de plazo. - Dentro de los qu¡nce
(15) d¡as naturales de conclu¡do el hecho ¡nvocado; el res¡dente sol¡c¡tan, cuant¡f¡cara y sustentara su sol¡c¡tud
de ampl¡ac¡ón de plazo ante el supeN¡sor o ¡nspector presentado un exped¡ente de ampl¡ación de plazo.- El
Supervlsor o lnspector anal¡zara lo expueslo por el residente y presentara un infotme al Gerente de
SupeN¡sión y Liquidación con la respecl¡va opinión de procedenc¡a o no de lo sol¡citado, en el plazo máx¡mo
de s¡ete (07) d¡as naturales de haber recibido el exped¡enle del residente de obra. (...) - La Gerencia de
SupeN¡s¡ón y Liquidac¡ón. previo informe técnico del Coord¡nador de Obra, procederá a la aprobación de
ampl¡ac¡ón de plazo ,

, mediante Op¡nión Legal N" 334-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 13 de jun¡o de 2023, el Gerente de
untos Legales, OPINA lo s¡guiente: "Es prccedente la AmpliaciÓn de Plazo N" 01 del prcyecto

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN EL CORREDOR SAN MIGUEL ENIRE LAS
APV SALVADORES, AÍAHIJALPA, REPUBLICA FRANCIA, VILLA PROGRESO, NUEVO MUNDO Y N/CO¿-AS

DEt SECIOR DE ALTO QOSQO, O/SIR/TO DE SAN SEAASflAN - PROVINCIA CUSCO -
DEPARTAMENTO CUSCO'I con Cód¡go Único 2454363. por el plazo de (193) dias calendar¡o, teníendo como
nueva Íecha de culminac¡ón el 16 de febrero del 2023':

Oue. por las considerac¡ones expuestas de conformidad ala Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades,
Resolución de Contraloria N' 195-88-CG, Directiva N' 01-2016-SGEO-GI-MDSS, y en mérito a las facultades
detegadas mediante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO Resolución de Alcaldia N" 19-2023-A-MDSS de
lecha 12 de enero de 2023:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, ¡a solicitud de Ampliac¡ón de Plazo N" 01 por 193 dias calendarios de la
obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN EL CORREDOR SAN MTGUEL ENTRE
LAS APV SATYADORES, ATAHUALPA, REPUBLICA FRANCIA, VILLA PROGRESO, NUEVO MUNDO Y
NICOLAS OEL SECIOR DE ALTO QOSQO, DiSTR/TO DE SAN SEBASflAN _ PROVINCIA CUSCO -
DE?ARTAMEN¡O CUSCO". con Código Único 2454363, s¡endo el plazo total acumulado de 433 días
catendarios, con fecha de inicio 07106/2023 y Íecha de fin de plazo el dia 1611212023, de acuerdo a los
¡nformes técn¡cos y legales favorables detallados en la parte considerativa de Ia presente resoluc¡Ón.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de lnfraestructura a través de SUS áreas Competentes,

realtzar el regtstro en el Banco de lnversiones por Modifrcac¡ón en Fase de Ejecuc¡ón por Ampliación de Plazo
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N" 01 dei proyecto denom¡nado.. "MEJORAMIENTO DEL SERV/C/O DE MOVILIDAD URBANA EN EL
CORREDOR SAN MIGUEL ENIRE t,AS APV SALVADORES, ATAHUALPA, REPUBLICA FRANCIA, VILLA
PROGRESO, NUEVO MUNDO Y N/COLAS OEt SECTOR DE ALÍO QOSQO, D/SIR/IO DE SAN
SEAASI/AN - PROVINCIA CUSCO - DEPARTAMENTO CUSCO", asimismo, se le encarga la custodia del
presente exped¡ente.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a la Gerencia de lnfraestructura, Jefe de
Supervis¡ón de Obras, Gerencia de Planif¡cación y Presupuesto y demás áreas correspondaentes para su

conocimiento y fines pert¡nentes.

REG'SÍRESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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